RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001768, Ent. N° 1344/14)

   VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/13, cuyo objeto es la “Adquisición de equipos informáticos y contratación de servicios de soporte”; 
       RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (30/8/2013), en el “Diario Oficial” (2/9/2013), así como en las Revistas especializadas Guía Total (29/8/2013) y Contacto (31/8/2013); 

 2) que asimismo se efectuó la publicidad correspondiente a la prórroga de apertura del llamado en los siguientes medios: Página Web de Compras Estatales (24/9/2013), Diario Oficial (26/9/2013) y Revista “Contacto” (25/9/2013), fijándose como fecha de apertura el día 4 de octubre de 2013; 
3) que al Acto de Apertura realizado el día 4 de octubre de 2013 se presentaron las siguientes Firmas: SONDA Uruguay S.A., GEOCOM Uruguay S.A., CONATEL S.A. y Arnaldo Castro S.A.;   
4) que se efectuó  evaluación de ofertas y cuadro comparativo;  
5) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 20 de noviembre de 2013, del cual surge que una vez considerado el Pliego de Bases y condiciones del cuadro comparativo de precios elaborado por el Departamento de Asesoramiento Contable-Financiero, luego de analizadas las ofertas presentadas y de acuerdo con el Informe elaborado por  la Dirección Sistemas de Información, dicha Comisión aconseja adjudicar por ser la oferta más conveniente (conforme con los criterios de ponderación, fojas 47 y 48), a la Firma Arnaldo Castro S.A., conforme con el siguiente detalle: 
ITEM 1: Una solución de Servidores basada en Blade Servers ($ 4:530.988, con impuestos incluidos), 
ITEM 2: Una solución storage ($ 957.517 con impuestos incluidos), 
ITEM 3: Contratación de servicio de soporte del storage ($ 306.923 con impuestos incluidos), 
ITEM 4: Contratación de servicio de soporte de Blade Servers ($ 306.923, con impuestos incluidos), por un total de $  6:102.351 (IVA incluido);  

6) que luce Resolución de Adjudicación del Gerente Administrativo, con facultades suficientes, de fecha 9 de enero de 2014, mediante la cual se adjudica el objeto de la presente licitación a la Firma Arnaldo Castro S.A., conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
7) que lucen Documentos de Afectación Nº 000073, de fecha 27/1/2014, por un total nominal de $ 5:488.505, Nº 000138, de fecha 17/2/2014, por un total nominal de $ 306.923, Nº 000137, de fecha 17/2/2014, total Nominal: $ 306.923;
8) que el expediente ingresó a este Tribunal el 6 de marzo de 2014; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto de $  6:102.351 (IVA incluido), así como las dos prórrogas previstas, a favor de la Firma Arnaldo Castro S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios), y de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse;
3) Comuníquese al Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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